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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de marzo de 2023. La 

dejo en el sentido que la apoderada de la parte actora, 

presentó solicitud de aplazamiento de la audiencia por 

encontrarse incapacitada. Aportó certificación médica y 

constancia de estudio de la demandante. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación número 436 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, catorce de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

en atención a la solicitud formulada por la apoderada de la 

parte actora, en este proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, 



promovido por ANA SOFÍA GARCÍA ARIAS, en contra de MARÍA 

CELENE CARDONA DE GARCÍA, se dispone aplazar la audiencia 

fijada para el día de hoy y señalarla nuevamente.  

 

Para tal efecto, se dispone fijar el día 13 de junio de 2023 a la 

hora de las 2.30 p.m.  

 

Se agrega la constancia de estudio presentada por la parte 

actora, la cual de oficio se ordena apreciar como prueba y se 

pone en conocimiento de los interesados. 

 

Se requiere a las partes para que concurran al despacho el día 

señalado, para realizar la audiencia de manera presencial; 

quienes no puedan comparecer, lo pueden hacer de manera 

virtual.   

 

    N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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